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AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que nuevamente que el apoderado actor 

aportó la misma valla aportada el día 9 de mayo de 2022, en la que no se ha dado cumplimiento a incluir en la 

misma la radicación completa del presente proceso en el que se incluyan los 23 dígitos del mismo. Ingresa para 

proveer.                                                  

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto 2022 

 

 

RADICADO: 2018 00661 

 

En atención al memorial que antecede, no se tendrá en cuenta la 

publicación de la valla, de la cual dan cuenta las fotografías adosadas, por 

lo que se requiere al extremo actor a fin de que se sirva corregir los yerros 

advertidos previamente por el Despacho, para lo que se le concede el 

término de 15 días.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 

de agosto del 2022 
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